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Ciudad de México. a 22 de mayo de 2018. 

, 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 21PU2018X0021 
Bitácora: 09/IPA026 l/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Estación de 
Servicio Tipo Rural, en adelante el Proyecto, presentado por , en 
lo sucesivo el Regulado, el día 24 de abril de 2018 en el Área de A ención al Regulado de la Agencia 

acional de Seguridad Industrial y de Pro ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), con ubicación en Calle Guadalupana No. 1, Esquina Prolongación Maximino Ávila 
Camacho, Comunidad de Zanzontla, Municipio de San José Acateno, Estado de Puebla; y 

l. 

C O N S I D E R A N O O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 ª de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 ª . fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es ablece
que la evaluación del impacto ambien al es el procedimien o a través del cual la Secretaría
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de 
persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP

artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP

Nombre de persona física

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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causar desequilibrio ecológico o rebasar los 1rmites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII
del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales m�xicanas u otras disposiciones que regulen
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacíón del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcci6n y operación de instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

VI. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
/ Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 

realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 
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VI I .  Que e l  07 de  novi embre de 2 0 1 6  se publi có en el D iar io Oficial de  la  Federación la Norma Ofi cial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcci ón, operación y mantenimiento de 
Estaciones  de Servicio  para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas. misma que entró 
en v igor el 6 de e ero de 2 0 1 7 .  

VI I I .  Que el objet ivo de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  cons iste en  establecer l a s  especificaciones ,  
pa rámetros y requi sitos técnicos de Segur i dad I ndustr ial , Seguridad Operativa, y Protecci ón 
Ambiental que se  deben cumpli r en el d i seño . construcción ,  operación y mantenimiento de 
Estaciones de Se rvici o para a lmacenam iento y expendio de diésel y gasoli as. 

I X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referen e a la Gestión Ambiental , se desprende 
que ,  para el desa rrollo de  las actividades referidas en la Norma, e l  Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de m itigación y/o compensación de los impactos ambientale s  que el 
Proyecto pudiera generar .  

X. Que se deberá cumplir con las especi icaciones de Diseño y Construcción de  la NOM-00S-ASEA-
2016  que establece que previo a la cons rucción se debe contar con los permisos  y 
autori zaciones regulatorias requeri das po r  la normatividad y leg is laci ón l ocal y/o fede ral, 
i nc luyendo el Impacto ambiental y l os  diferentes  análisis de riesgo que sean apli cables. Asimismo, 
dentro de estas disposic iones se encuentran las de  delimitación respecto a distancias de 
segur idad a elementos externos. en predios urbanos, pob lacíones rura les o al margen de 
carretera. capacidades de carga de  suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de  man o reático, pozos de observación , pozos de  monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en  caso de de r rames de  combust ib l es, med idas de hermetic idad 
neumática en todos los s istemas . 

X I .  Que derivado de l o  anterio r ,  y con e l  cump l im iento de  la NOM-00S-ASEA-2016  se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevan es que puedan 

/ producir la construcción y operación de  instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrol íferos (es aciones de servi cio de  gaso l ina y/o diésel) , p revi n iendo posi bles impactos 
ambien ales s ignificativos, si se  consid era que l a ubicación se  loca l i za en áreas u rbanas, 
suburbanas e industriales ,  de  equ ipamiento u rbano o de serv ic ios, así como al margen de 
autopistas .  carreteras federales , estatales, mun i cipales y/o locales que no es án dentro de un 

v 
Área atura! Protegida. por lo que esta Direcci ón  General de  Gestión Comercial (DGGC) de ¿;> 

conformidad con lo dispues o en los a ículos 3 1 . fracció I de la Ley General de l  Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción I de l  Reglamento de l a Ley General del 
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Equ i l i b r i o Ecol ógico y la Protección al Amb iente e n  Mate ri a d e  Evaluac ión del I mpac to  Ambien ta l ;  
4 fracc ión XXVI I y 3 7 , fracción V I  del Reg lamento In ter io r de  la Agencia Nac i onal de  Seguridad 
I ndustr ial y de  Protección al Med io  Amb i ente del Sector Hi d rocarbu ros p rocede a evalua r l a  
i nformación pr esentada para el P royecto. 

X I I .  Que por l a  de scripción, caracter ísticas y ub icación de las acti vidades que  i ntegran e l  Proyecto, 
éste es de  competencia federal en mate r ia de  eval uación d e  impacto ambiental, po r s e r  una  obra 
re lac ionada con la operación y mantenimiento de i nstal aci ones para e l  a lmacenamiento ,  
d istr i buc ión y expendio al públ i co de  petro l ífe ros, tal y como l o  d i sponen l os artículos 2 8  fr acc ión 
1 1  de la Ley Gene ral de l  Equ i l i b r io Ecológico y la Protección a l  Amb iente ( LGEEPA) ,  y 5 i nciso D) ,  
fracci ón IX  de l  Reglamento de  l a  Ley  General de l  Equili b rio Ecol óg ico y l a Protecc ión al Ambi ente 
en  mate r ia de Evaluación de  Impacto Ambien ta l  ( RE IA) ,  asimismo se desarrol la una act ividad del 
s ecto r  h i d rocarbu ros de confo rmidad con lo señal ado en el artícu lo 3 ,  fracci ón  X I ,  inciso e )  d e  la 
Ley de  la Agencia Naci onal de  Seguridad Indust r i a l y de  P rotecc ión al Med io Ambiente del Secto r  
Hi drocarbu ro s , al tratar se de l  al macenamiento ,  d i str i buci ó n  y expend io  a l  públi co  de  petrol íferos .  

XI I I .  Que  el Regu lado manifie sta en  l a  pág ina 8 del IP ,  que e l  P royecto se  encuentra constru ido y 
fuera de  ope rac ión ,  sin embargo, pretenden  ll eva r acabo  la rehabi l itación de  la e staci ón  d e  
servi c i o  pa ra cumpl i r  c o n  la no rmati vidad v i gente y poster io rmente pasar a l a  etapa de  operación 
y mantenimiento. As í  m i smo, y de  acue rdo con el documento  de  consulta públ ica " Pe rm iso de 
Expend io  de  Petrol íferos en  E staci ones de Serv i c io "  PL/7707 /EXP/ES/ 201 5 '' ,  l a  estac ión de 
serv ic io i n i c i ó  ope raci ones el día 3 1  de  agosto de  2010  y t i ene como referenc ia  el número de 
estaci ón de  servic io otorgado por PEMEX E 1 11 69 .  El Regulado no  indi có  si pa ra las ob ras y/o 
activ idades ya in i c iadas , se contó con autorización en materi a  de  impacto ambien tal, en  rel aci ón  
con  lo ante r io r ,  l a  " L ey de Protección a l  Amb iente y a l  Equ i l i b rio Ecológico del Estado d e  Pueb la "  
entro en vigor el d ía 2 2 de  novi embre de  19  9 O ,  moti vo  por  el cual e l  Regu lado estaba obl igado 
en  contar con autor izaci ó n  de  impacto amb i en tal .  

E l  Regulado acred itó contar con  l i cenc i a  de  uso  de sue lo med iante of ic io 
CATENO/ 2 0 1 7  /OBRAS-O 1 de  fecha 1 1  de  d i c iem b re  de  2 0 1 7 ,  em it ido por H .  Ayuntamiento de 
Acateno, Pu ebla .  

Descr ipción  del P royecto 

XIV. Una vez analizada l a i nfo rmación  p resentada y de  acuerdo con l o manifestado por e l  Regu lado,  
el Proyecto cons i ste en l a  rehab i l itaci ón y/o reapertu ra ,  operac ión y manten im i ento de  una 
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estac ión de  se rvici o, cuya actividad pri nci pal se rá la ven a de  gasolina Magna. gasol i na  P remium 
y Di ésel, asr como también de  aceites l ub ricantes y ad i tivos automotrices ;  con una capac idad 
nom inal de  almacenamiento total de 1 20 ,000  l it ros de combustible, dist r i buidos en 3 tanques 
que se  descri ben a continuaci ón :  

• 1 tanque de 40,000 l itros de capac idad para almacenar gasol ina Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para a lmacenar gasolina Premium . 
• 1 tanque de 40,000 l i  ros de capacidad para almacenar Diésel. 

Además. la estación de serv ic io cuenta con un total de 3 dispensarios; 1 d i spensario  para 
sum in ist rar gaso l i nas (Magna y Premium),  1 d ispensar io para suministrar D iésel y l di spensario 
para  sumin i st rar gasol i na Magna y Diésel. como se muestra a cont inuación: 

DISPENSARIOS PARA EL  DESPACHO DE  COMBUSTIBLE 

Número de 
úmero de mangueras de 

Número de Número de 

Dispensar io posiciones de mangueras de mangueras de 
care.a 

gasolina agna 
e.asolina Premium Diésel 

1 2 2 2 -

l 2 2 - 2 

l 2 - - 2 

Así m i smo ,  para este Proyecto se  cuenta con las si gu ientes áreas: edificio ofi cinas, cuarto de  
control sistema el éctr ico . cuarto de máquinas ,  cuarto de  sucios ,  cuarto de  l impios. bod ega, 
sanitari os, cuar o de residuos pel igrosos, área de circu lación, t ienda de conveni encia .  
estacionam iento y áreas verdes. a distribuc ión de  las superficies se  describe  en  la página 54 
de l  IP.  

Para la construcción  del  Proyecto se requ i r ió una superfi cie de  1 ,624. 1 3  m 2, el área de 
i nfluencia del predio del Proyecto se encuentra en zona rural . en el municipio de San José 

Acateno, E stado  de Pueb l a; y de acuerdo con la i nformación presentada por el Regulado, la 
vegetación ex i stente en el predio en su momento era vegetación  aislada, 1 ceiba de 8 metros 
(Ceiba pentandra) y tres jobos (Spondias mombin ) de 4 metros ,  de  los cua les  l a  cei ba  fue 
der ribada y l os jobos trasplantados. Der ivado de l o  anterior , e l  Regu lado p ropone refo restar 
con 30 árboles de las especies cedro rojo (Cedre/a odorata )  o caoba (Swietenia macrophyl/a) 

en un área ya sea part icular o públi ca dent o del  Municipio de San José Acateno, al respeto, esta 
DGGC considera adecuado la reforestación mencionada por el Regu lado. 
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El Regulado menc iona e n  la página 5 2  d el IP, que  al Proyecto n o  l e  correspond e el camb io  de  
uti l i zaci ón  de  ter renos forestales, sel vas o zonas  áridas. 

Las coordenadas geográfi cas de l  P royecto son: 

COO RDENADAS UTM ZONA 14 

VÉRTICE X y 

1 6 7 7 5 5 0. 3 200  2 2 1 3 4 94.0 3 1 0  

2 6 77526 . 3 1 2 6  2213 5 3 1 . 8 9 9 3  

3 6 7 7 4 9 5 .405 6 2213 5 1 1 . 5 6 3 8  

4 6 7 7 5 1 7 . 5 1 6 5  2 2 1 3 4  7 8 . 2 3  0 6  

E l  Regulado establece l a s  medidas de  mitigaci ón  y/o  compensación en las páginas 151  a 158 
de l  I P . E n  adic ión a l o an teri or . esta DGGC determina que  el Regu lado deberá cumplir con  l as 
med idas establ ecidas en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 ,  para  las etapas que resulten 
apl icabl es al presente P royecto. 

El Regulado presentó el cronograma de act i v idades de l  P royecto , donde esti ma  un  p lazo 04 
meses pa ra  l a  etapa de  rehab i l itación e indefi nida para la etapa de  operac ión y mantenimiento .  
A l  r especto y cons iderando la  v ida ú ti l de l o s  tanques, l os cuales i n i c i a ron  operaciones  en el año  
2 0 1 0, e sta DGGC oto rga un pl azo de 04 (cuatro) meses para la etapa de  rehab i l itación  y de  
22  (ve intidós) años para l a  operac ión  y manten imiento del P royecto, El plazo otorgado 
comenzará a com putarse a partir de l  d ía s igui ente háb i l a l a notifi cac i ón  del presente resoluti vo 
de  conformidad con los artícul o s  9 y 1 O de l a  Ley de l  Proced imi ento Adm inistrat ivo .  

La  i nformación  de  l as caracte rístic as de  las ob ras pe rmanentes se descr i be  en  las páginas 46 a 
1 0 6  de l  IP .  

En  apego a lo expuesto  y de  conformidad con  lo d i spues to en l o s  a rtícu los 2 8 fracción  1 1 ,  2 9 , 3 1  fracci ón 
1 de  l a  Ley General del Equ i l i b r i o Ecol ógi co y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción X I ,  4 º , 5 º fracción 
XVI I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de  la Agenc ia Nacional  de  Segu ridad I ndu str ial y de  P rotecci ón  al Med io  
Ambiente del Sector H i d rocarburos ;  2 segundo párra fo ,  3 fracción 1 ,  B i s ; 5 ° i n ciso D) fracción IX, 2 9 � 
fracción I y 3 3 fracci ón I del Regl amento de la Ley General del Equ i l i bri o Eco lóg ico y l a  P ro tección al 
Ambi ente en  mater ia de  Eval uaci ón  del Impacto Ambien tal; 4 ,  fracción XXVII , 1 8  fracción 1 1 1 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Inte r ior de  la Agenc i a  Nacional de  Segur idad Industr ial y d e  Protecc ión al 
Med io  Amb i ente del Secto r H i d rocarbu ros ,  y a l a  Norma Ofi c ial Mex icana NOM-00S-ASEA-2 0 1 6 , / 
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AGENCI,\ DE SEGURIDAD. 
�NE.RGÍA '( ,\M31ENT E  

Agencia Naciona l de Segur idad Industrial y de 
Protección al Med io  Ambiente de l  Sector Hid rocarburos 

U n idad de Gest ión ,  Supervi s ión ,  I nspecció n y Vig i lanc ia Comerc ia l  
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5 9 2 1/2018 

D i seño, conscrucc ión , operación y mantenimiento de Estac iones de Se rvi c io para almacenam iento y 
expend io  de  d iése l y gaso l inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
real izac ión del proyecto Estación de Servicio Tipo Rural ,  con ubicac ión  en Cal l e Guada lupana o. l .  
Esqu ina Prol ongación Maximino Ávi la Camacho. Comunidad de  Zanzontla, Municipio de  San José 
Acateno, E s  ado de Puebla, ya que se ajusta a lo  dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General 
de l Equ i l i b r i o  Eco lóg ico y l a  P rotecc ión a l  Ambiente; 29  fracción I y 3 3  fracción I del Regl amento de  l a 
Ley Genera l  de l  Equ i l i br io Ecol ógico y l a  Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambienta l ;  al regul arse, en la NOM-00S-ASEA-2016 .  Diseño, construcción, operación y 
manten im ien o de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de di ésel y gasolinas; las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impactos 
ambienta les rel evantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Reso l ución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operaci ón  y mantenimiento de una es ación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos 1 1 1 al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.  - El Proyecto se desarrol l ará de acuerdo con lo especiñcado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consisten es en la operación y mantenimiento. Al érmino de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, as í como la demolición de las construcciones exi stentes, 
dejando e l  predio, l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condi ciones 
i n ic ia les en las que se encontraba el siti o . 

Pa ra a l  efecro el Regu lado deberá presentar an e esta AGENCIA, un p rograma de abandono del s it io 
pa ra su  va l idación respecti va y una vez avalado ,  deberá no tifi car que da rá i n ic io a las actividades  
co rr e spond ientes a d i cho programa para que  la Direcc ión General de Supervi s i ón, I nspección y Vig i l ancia 
Comerc ial ve rifique su cumplimiento . debi endo presentar e l i nforme fi nal de abandono y rehabil itación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al P royecto , el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
antici pación a l a  ej ecución de  l as mismas. presentar l a  información suficiente y detal lada que permita a 
esta autoridad, evaluar si l os pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
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Agencia Nac ional d e  Seguri d ad I ndust ri a l y de  
P rotecci ó n  a l  Med io  Amb iente  d el Sector  H id roca rb u ros  

Un idad  d e  Gestión ,  S u pe rv i s i ón .  I n specc ión  y V igi l anci a Co merc i a l  
D i recc ión  General  de  Gestión Comerc ia l  

Ofic io AS EA/UGS IVC/DGGC/ 5 9 2 1 / 2 0 1 8  

ASEA-2 0 1 6 , Di seño, con strucc ión ,  ope raci ón  y manten imi ento d e  E stac iones de  Se rv i c io  para 
almacenamiento y expend i o  de  diésel y gasol i nas ; o en  su  caso , s i  éstos no causarán desequi l i br ios 
ecol ógi cos ,  n i  rebasarán lo s límites y condi ciones establecidos en  las d ispos i ciones j uríd i cas re lativas a la 
protección al ambien te que l e  sean aplicabl es. 

CUARTO.- La p resente  resoluc ión se refi e r e  excl u s ivamente a la eval uaci ón  de l  i mpacto am b i ental que  
se prevé sob re e l  s it io de l  Proyecto que  fue descrito, por l o  que, la p resente resoluc ión no constituye 
un  permiso o autor ización de i n i c i o  de  obras y/o activ idades. ya que  las mi smas son  competencia 
de las in stanc ias munic ipales, de conformidad con lo dispuesto en l a  l egislaciones estatales y o rgáni cas 
mun i c ipal e s ,  as í  como de  desarroll o  u rbano u o rdenamiento te r r i tor ial ,  de las Entidades  Fede rativas ; 
asimismo, l a  p resente reso luc ión no reconoce o val i da l a  legítima propi edad y/o tenenci a  de  la t i e r ra; 
por  l o  que , . quedan a salvo l as acciones que d eterminen las auto r idades federales, es tatales y 
munic i pales en el ámbito de  sus respectivas competencias. 

En este sentido ,  es ob l igación del Regu l ado conta r  d e  manera previ a al i n ic io d e  cualqu ier actividad 
re lac ionada con el Proyecto con l a  total idad de  los perm isos ,  autorizaciones ,  l icenci as , entre otros ,  que  
sean necesari as para su  real i zac ión , conforme a las d isposi c i ones l egales apli cable s  en cualqui e r  mate ria 
d i st i nta a l a  que se refi ere l a  presen te reso luci ón ,  en el entend i do  de  que l a resolu c ión que exp i de  esta 
OGGC no  deberá ser cons iderada como causal (v i ncu lante) para que otras au to r i dades en  el ámb ito 
de sus respect ivas competenc ias otorguen  sus auto r i z a ciones, permisos o l i cencias, ent r e  otros ,  que  
l es corr espondan .  

La presente resoluc ión no exime a l  Regu lado de  contar con el d i ctamen técn ico de  operaci ó n  y 
manten imi ento para la eval uación de  la confo rm idad em it ido a la estac ión de  se rv ici o, po r  una  Unidad 
de  Verifi cación acred itada , y aprobada po r  l a  AG ENC IA, de  acuerdo con lo e stableci do  en  el i n ciso 1 0 . 1  ,./ qu i nto párrafo, de  la NOM-005-ASEA-2016 . ¡/ 

Asim i smo ,  el Regu lado d eberá contar con la autor i zac i ón  de su S i stema d e  Administ raci ón  de  Riesgos ,  
para dar cumpl imiento a l o establ ec ido en  las D I SPOS IC IO ES admini strati vas de  carácte r  gene ral que 
establ ecen los  L ineamientos para l a confo rmación, implementac i ón y auto r i zac ión de  l o s  Sistemas de  
Adm i ni strac ión d e  Segu r idad Industr i al , Seguridad Ope rativa y Pro tecci ón  al Medio Amb i ente apl i cab l e s  
a las actividades de  Expend i o a l  Público de  Gas Natu ral , Distr i b uci ón  y Expend i o a l  Público de Gas  
L ic uado de  Petról eo y de Petrolífe ros, pub l i cad as en el Diar io Ofi cial d e  l a  Federac ión  el 16  de jun io  de  
2 0 1 7 ,  de  conform i dad con  e l  prog rama que  a l  efecto expida la  AGENCIA. 
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§[E 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERG!A Y AM'31ENTf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de  Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5921/2018 

QUINTO. - Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades. además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto. cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, c.omenLará a compularse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del lmpacrn Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO. - De la responsabilidad objetiva y estriaa en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización. ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aqoellos impaaos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 176  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5921/2018 

NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el 
, en su carácter de Promovente. 

DÉCIMO. - Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones al C.
, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resolución al , de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

� 
�É ÁL VAREZ ROSAS 

Por. n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas v{a electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.• Director Ejecutivo de la ASEA.· Presente. 
Mtro. José Luis González Gon:,;ález.-Jefe de la Unidad óe Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial,-Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión lndusuial oe la ASEA.-Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para Conocimiento 
Líe. Javier Govea Seria.-Oirector General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. - Seguimiento. 
Expediente: 21PU2018X0021 
Bitácora: 09/!PA026 l/04/l 8 
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